
ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD CANT
VALOR

TOTAL UNITARIO SIN IVA
IVA

VALOR UNITARIO 
CON IVA

VALOR
TOTAL CON IVA

1

Contador o captador de revoluciones universal para 
motores de gasolina y diésel que cuente con un 
conjunto completo de accesorios y elementos 
necesarios para la determinación de temperatura y 
revoluciones del motor. 

- Sensor de temperatura
- Sensor de vibración por pinzas de batería
- Sensor de vibración magnético
- Cable de transmisión de datos USB
- Cable de conexión

EL VALOR DEBE INCLUIR CALIBRACIÓN Y 
CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR 
LABORATORIO ACREDITADO POR EL ONAC

Según:

- Normas Técnicas Colombianas NTC 4983, NTC 5365 o aquella que 
la modifique o sustituya.

-Protocolo de revisión y seguimiento Autoridades ambientales del 
proceso de medición de emisiones generadas por fuentes móviles 

organismos de evaluación de la conformidad - OEC – V3 del IDEAM.

UN 7 $ 5.999.999 $ 1.140.000 $ 7.139.999 $ 49.979.992

$ 49.979.992

FORMATO DE COTIZACIÓN

OBJETO:  "ADQUISICION DE CAPTADORES DE REVOLUCION COMPATIBLES CON EQUIPOS DE CONTROL DE EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE FUENTES MOVILES PROPIEDAD DE LA SDM"

Bogota, 02/03/2026

NOMBRE DEL PROPONENTE TECMMAS

NIT 900627734-4

Fecha:09/02/2026

NOTA 1: Validez de la cotización: 4 meses

NOTA 2: Este formato será el insumo principal para la elaboración del estudio de mercado, por lo tanto se solicita no modificar, agregar o quitar ningún o cambiar su contenido, con el fin de poder conservar la uniformidad en 
la información. 

EQUIPOS E INSUMOS PARA PRUEBA INICIAL

VALOR TOTAL DE LA OFERTA
Nombre y firma del Representante Legal: Cesar Augusto Rivera Gomez
Empresa: TECMMAS SAS
NIT: 900627734-4
Dirección: CR 64 #4G-36
Correo: VENTAS@TECMMAS.COM

NOTA 3: Tener en cuenta los costos directos e indirectos como impuestos, tasas, contribuciones, garantías, transporte, salarios, prestaciones sociales, gastos relacionados con la venta, IVA, indemnizaciones, soporte, 

NOTA 4: Para el diligenciamiento llenar unicamente las celdas resaltadas en verde. Para la presentación de los valores estos deben estar redondeados al peso. Las celdas que no se encuentran resaltadas no deberán ser 
modificadas

NOTA 5: Por favor, consulte el Anexo 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS".

NOTA 6: En caso que su oferta legalmente se encuentre exenta de IVA, el oferente deberá calcularlo en $0 en la columna correspondiente.
NOTA 7: Para efectos del estudio del sector y determinación del presupuesto oficial, las cantidades y plazo podrán modificarse.




